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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
20001-33-33-
007-2018-
00098-01

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

EDGARDO ALIRIO
BARROS ARAUJO

LA NACIÓN - MINISTERIO
DE EDUCACIÓN- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO Y OTROS

Ejecutivo 20/10/2023
Auto dar
Traslado de
las
Excepciones

AMR-De las excepciones de
mérito presentadas por la parte
ejecutada dentro del término
legal, visibles en el índice No.
24 del expediente electrónico,
córrase traslado a la parte
ejecutante por diez 1...

2
20001-33-33-
007-2019-
00238-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ GASES DEL CARIBE

MUNICIPIO DE MANAURE
BALCÓN DEL CESAR -
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

AMR-obedézcase y cúmplase
lo resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 29 de
junio de 2023, mediante la cual
revocó la sentencia adiada 21
de septiembre de 2020 proferi...

3
20001-33-33-
007-2020-
00099-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

MILEYDA YEPEZ
AREVALO

HOSPITAL ROSARIO
PUMAREJO DE LÓPEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto
suspensivo el recurso de
apelación interpuesto por el
apoderado del extremo
demandante contra la
sentencia de fecha 25 de
septiembre de 2023 proferida
por este Despacho, al...

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 007 Oralidad
ESTADO DE FECHA: 23/10/2023
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https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720180009801/FA1D4496F24C0C07%2060F25C7859084D70%206E39FBD6A351929A%20C7A080C2BE7E8AE4/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl02$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl02$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2019-00238-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2019-00238-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2019-00238-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720190023800/DD6646868DBD13AB%2023C4744252DE7455%20BE17C6941CB1F08B%208C7B30561B902F26/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720190023800/DD6646868DBD13AB%2023C4744252DE7455%20BE17C6941CB1F08B%208C7B30561B902F26/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl03$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl03$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2020-00099-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2020-00099-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2020-00099-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720200009900/E1622486F801119B%2079CE0C763E191EE6%20F0DD47B5C770A372%20B23B2B9D805AD605/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720200009900/E1622486F801119B%2079CE0C763E191EE6%20F0DD47B5C770A372%20B23B2B9D805AD605/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl04$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl04$documentlink','')


20/10/23, 16:30

2/13

4
20001-33-33-
007-2020-
00171-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

EUCARIS DAVILA DE
FLORIAN UGPP

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

AMR-obedézcase y cúmplase
lo resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 2 de
febrero de 2023, mediante la
cual confirmó la sentencia
adiado 27 de septiembre de
2023 prof...

5
20001-33-33-
007-2021-
00020-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ENILDA QUIROZ
PONTON

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 9 de
febrero de 2...

6
20001-33-33-
007-2021-
00095-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ALVARO RAUL
QUINTERO FRANCO

LA NACIÓN-MINISTERIO
DE DEFENSA-EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 8 de junio
de 202...

7
20001-33-33-
007-2021-
00105-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

MARTIN NAYIT -
TOSCANO CARRILLO

DEFENSA CIVIL
COLOMBIANA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto que
Aprueba
Costas

AMR-En cumplimiento de lo
ordenado mediante sentencia
adiada 21 de julio de 2023, la
Secretaría realizó liquidación
de las costas y agencias en
derecho del proceso del
epígrafe, según consta en el
inf...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2020-00171-002000133
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8
20001-33-33-
007-2022-
00027-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ARNOVIL DE JESUS
QUEVEDO GARCIA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto
suspensivo el recurso de
apelación interpuesto por el
apoderado del extremo
demandante contra la
sentencia de fecha 25 de
septiembre de 2023 proferida
por este Despacho, al...

9
20001-33-33-
007-2022-
00063-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JOSE A. CABRERA
PACHECO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 8 de junio
de 202...

10
20001-33-33-
007-2022-
00141-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JOSE LEONARDO
QUIROZ MOLINA,
LEONARDO JOSE
QUIROZ CAMPO

NACIÓN - MINISTERIO DE
DEFENSA, POLICIA
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto
suspensivo el recurso de
apelación interpuesto por el
apoderado del extremo
demandado contra la sentencia
de fecha 25 de septiembre de
2023 proferida por este
Despacho, al ...

11
20001-33-33-
007-2022-
00218-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ANDRES SENOVIO
ANAYA QUIÑONEZ

EL INSTITUTO DE
TRANSITO DEL CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto
suspensivo el recurso de
apelación interpuesto por el
apoderado del extremo
demandado contra la sentencia
de fecha 25 de septiembre de
2023 proferida por este
Despacho, al ...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00027-002000133
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12
20001-33-33-
007-2022-
00343-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JOSE RIVERA
QUIÑONEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto
suspensivo el recurso de
apelación interpuesto por el
apoderado del extremo
demandante contra la
sentencia de fecha 25 de
septiembre de 2023 proferida
por este Despacho, al...

13
20001-33-33-
007-2022-
00445-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

INGRID VIVIANA
ACEROS GAMBOA

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE
TRANSITO DEL CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto
suspensivo el recurso de
apelación interpuesto por el
apoderado del extremo
demandado contra la sentencia
de fecha 25 de septiembre de
2023 proferida por este
Despacho, al ...

14
20001-33-33-
007-2022-
00446-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

CARLOS EMILIO
MORALES

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto
suspensivo el recurso de
apelación interpuesto por el
apoderado del extremo
demandante contra la
sentencia de fecha 25 de
septiembre de 2023 proferida
por este Despacho, al...

15
20001-33-33-
007-2022-
00534-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JOSE ANGEL
MARTINEZ CAVADIA

MINISTERIO DE DEFENSA
- EJERCITO NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

KTO-Por encontrarse dentro del
término y debidamente
sustentado, en consonancia
con lo dispuesto en el artículo
243 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el De...
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5/13

16
20001-33-33-
007-2022-
00595-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ALVEIRO MIRANDA
ESTRADA

MINISTERIO DE DEFENSA
- EJERCITO NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

KTO-Por encontrarse dentro del
término y debidamente
sustentado, en consonancia
con lo dispuesto en el artículo
243 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el De...

17
20001-33-33-
007-2022-
00613-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

GLORIA CAIAFFA
PATERNINA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL.-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto
suspensivo el recurso de
apelación interpuesto por el
apoderado del extremo
demandante contra la
sentencia de fecha 25 de
septiembre de 2023 proferida
por este Despacho, al...

18
20001-33-33-
007-2022-
00618-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

YADID PALOMINO
MERCADO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.- FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto
suspensivo el recurso de
apelación interpuesto por el
apoderado del extremo
demandante contra la
sentencia de fecha 25 de
septiembre de 2023 proferida
por este Despacho, al...

19
20001-33-33-
007-2022-
00635-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ENRIQUE ALBERTO
MORAN GUTIERREZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.- FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto
suspensivo el recurso de
apelación interpuesto por el
apoderado del extremo
demandado contra la sentencia
de fecha 25 de septiembre de
2023 proferida por este
Despacho, al ...
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20
20001-33-33-
007-2022-
00641-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

BELKY JOSEFINA
SALAS BARRIOS

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL.-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto
suspensivo el recurso de
apelación interpuesto por el
apoderado del extremo
demandado contra la sentencia
de fecha 25 de septiembre de
2023 proferida por este
Despacho, al ...

21
20001-33-33-
007-2022-
00655-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ESTEFANIA PINEDA
MUNERA

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE
TRANSITO DEL CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto
suspensivo el recurso de
apelación interpuesto por el
apoderado del extremo
demandado contra la sentencia
de fecha 25 de septiembre de
2023 proferida por este
Despacho, al ...

22
20001-33-33-
007-2023-
00023-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

NORCY HELENA OSTIA
BOLAÑOS

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

KTO-Por encontrarse dentro del
término y debidamente
sustentado, en consonancia
con lo dispuesto en el artículo
243 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el De...

23
20001-33-33-
007-2023-
00034-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

MARIA ANTONIA PEREZ
MACHADO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

KTO-Por encontrarse dentro del
término y debidamente
sustentado, en consonancia
con lo dispuesto en el artículo
243 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el De...
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24
20001-33-33-
007-2023-
00068-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ENIDIE SAJONERO
CAMPO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

KTO-Por encontrarse dentro del
término y debidamente
sustentado, en consonancia
con lo dispuesto en el artículo
243 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el De...

25
20001-33-33-
007-2023-
00108-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JORGE IVAN BECERRA
RIVERO

INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO - IN,
NACION-DIRECCION
EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL

Acción de
Reparación
Directa

20/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

KTO-Se resuelven las
excepciones previas
declarando la prosperidad de
las mismas y se fija como fecha
y hora para la celebración en la
audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del Código de
Proc...

26
20001-33-33-
007-2023-
00148-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ EDILSA VEGA ROMERO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR - COORDINADOR
DEPARTAMENTAL,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

KTO-Por encontrarse dentro del
término y debidamente
sustentado, en consonancia
con lo dispuesto en el artículo
243 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el De...

27
20001-33-33-
007-2023-
00149-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

LAURENCE AREVALO
AVENDAÑO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR - COORDINADOR
DEPARTAMENTAL,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

KTO-Por encontrarse dentro del
término y debidamente
sustentado, en consonancia
con lo dispuesto en el artículo
243 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el De...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00068-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00068-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00068-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230006800/D381897D9D89A0C0%20DF099D0392DA7BC4%2070672DD2D9FF2FA6%208423D8D4DBC95A7C/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230006800/D381897D9D89A0C0%20DF099D0392DA7BC4%2070672DD2D9FF2FA6%208423D8D4DBC95A7C/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl25$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl25$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00108-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00108-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00108-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230010800/09F869DB9DBDBC59%20FEBC3E33F98E418D%2019BE87B91DF5610C%20D1A710F4B44FCD4F/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230010800/09F869DB9DBDBC59%20FEBC3E33F98E418D%2019BE87B91DF5610C%20D1A710F4B44FCD4F/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl26$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl26$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00148-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00148-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00148-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230014800/7B4DF6A237EC2815%20C38AC09B1D482A05%2081B74C43DA56DC47%2086766A212D7DE89B/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230014800/7B4DF6A237EC2815%20C38AC09B1D482A05%2081B74C43DA56DC47%2086766A212D7DE89B/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl27$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl27$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00149-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00149-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00149-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230014900/EE75679006D109F6%208DF59D4C6B6D65EF%2090FEC2099C82E626%20204CD370C219D88E/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230014900/EE75679006D109F6%208DF59D4C6B6D65EF%2090FEC2099C82E626%20204CD370C219D88E/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl28$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl28$documentlink','')


20/10/23, 16:30

8/13

28
20001-33-33-
007-2023-
00232-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

TIRSA MERCEDES
SARMIENTO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, SECRETARIA DE
HACIENDA
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR

Ejecutivo 20/10/2023 Auto Rechaza
Demanda

KTO-Rechazar la presente
demanda, por no haber sido
subsanada en debida forma....

29
20001-33-33-
007-2023-
00325-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ESILDA LUZ PAREJO
PEREZ, FREDY
ALFONSO PAREJO
PEREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJÉRCITO NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

20/10/2023 Auto Para
Alegar

KTO-Encuentra el Despacho
que en el presente medio de
control se reúnen los requisitos
previstos en el artículo 182-A
de la Ley 1437 de 2011, que
regula lo atinente a la
procedencia de sentencia
antic...

30
20001-33-33-
007-2023-00411-
00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ADMINISTRADORA
NACIONAL DE
PENSIONES -
COLPENSIONE

ALBERT JOSE SUAREZ
MENDOZA

Acción de
Lesividad 20/10/2023 Auto admite

demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por LA
ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES-, quien actúa
median...
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00449-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

HUGO MARTINEZ
CORDOBA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por HUGO
MARTÍNEZ CÓRDOBA, quien
actúa mediante apoderado
judicial, en contra de...
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00450-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JOHN JAIRO RAMIREZ
PALACIOS

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por JHON JAIRO
RAMÍREZ PALACIO, quien
actúa mediante apoderado
judicial, en cont...
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20001-33-33-
007-2023-
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JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

NELLYS ESTHER
BARRIOS CUADRO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Por haber sido subsanada
y reunir los requisitos legales
establecidos en el artículo 162
del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo,
este Despacho considera
admi...
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JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

YASMINE PATRICIA
QUIROGA FERNANDEZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Por haber sido subsanada
y reunir los requisitos legales
establecidos en el artículo 162
del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo,
este Despacho considera
admi...
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JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

NURYS DEL CARMEN
RODRIGUEZ PABON

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

AMR-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por NURYS DEL
CARMEN RODRÍGUEZ
PABÓN, quien actúa mediante
apoderado judicial, e...
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00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ELENA NUR GARCIA
MEJIA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

AMR-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por ELENA NUR
GARCÍA MEJÍA, quien actúa
mediante apoderado judicial, en
contra d...
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20001-33-33-
007-2023-
00512-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ELVIA MARIA MEJIA
PINEDA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

AMR-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por ELVIA MARÍA
MEJÍA PINEDA, quien actúa
mediante apoderado judicial, en
contra...
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JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

PEDRO ANTONIO DAZA
CACERES

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

AMR-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por PEDRO
ANTONIO DAZA CÁCERES,
quien actúa mediante
apoderado judicial, en cont...
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JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JAVIER ALBERTO
RODRIGUEZ OJEDA

INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO - IN

Acción de
Reparación
Directa

20/10/2023 Auto inadmite
demanda

AMR-Inadmitir la presente
demanda, de acuerdo con los
lineamientos trazados en la
parte considerativa de la
presente providencia.
SEGUNDO: Se le concede a la
parte demandante el plazo de
diez 10 días ...
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JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

MIRIAM ENER VENCE
CUJIA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

AMR-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por MIRIAM ENER
VENCE CUJIA, quien actúa
mediante apoderado judicial, en
contra ...

41
20001-33-33-
007-2023-
00517-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

TOMAS SEGUNDO
ALTAMAR AREVALO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

AMR-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por TOMÁS
SEGUNDO ALTAMAR
ARÉVALO quien actúa
mediante apoderado judicial, en
co...
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JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

BARTOLOMES
MONTERROSA SILVA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Por reunir los requisitos
legales establecidos en el
artículo 162 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, este Despacho
considera admisible la presente
deman...

43
20001-33-33-
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JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

LILIANA ESTHER
RIVERO TOSCANO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Por reunir los requisitos
legales establecidos en el
artículo 162 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, este Despacho
considera admisible la presente
deman...
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44
20001-33-33-
007-2023-
00522-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ERWIN LEONARDO
COTES DIAZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Por reunir los requisitos
legales establecidos en el
artículo 162 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, este Despacho
considera admisible la presente
deman...

45
20001-33-33-
007-2023-
00523-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

LESLIE STELLA RIVERO
PORTILLO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Por reunir los requisitos
legales establecidos en el
artículo 162 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, este Despacho
considera admisible la presente
deman...

46
20001-33-33-
007-2023-
00524-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

CICERON ENRIQUE
RIVERO LARIOS

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Por reunir los requisitos
legales establecidos en el
artículo 162 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, este Despacho
considera admisible la presente
deman...

47
20001-33-33-
007-2023-
00525-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

MODESTA MARIA
MARTINEZ DE LA HOZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Por reunir los requisitos
legales establecidos en el
artículo 162 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, este Despacho
considera admisible la presente
deman...
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48
20001-33-33-
007-2023-
00527-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

EPIGMELIO NAVARRO
DIAZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Por reunir los requisitos
legales establecidos en el
artículo 162 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, este Despacho
considera admisible la presente
deman...

49
20001-33-33-
007-2023-
00528-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

VERENA MARIA OÑATE
RODRIGUEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

20/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Por reunir los requisitos
legales establecidos en el
artículo 162 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, este Despacho
considera admisible la presente
deman...

50
20001-33-33-
007-2023-
00532-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

HOSPITAL ROSARIO
PUMAREJO DE LOPEZ

DEPARTAMENTO DEL
MAGDALENA,
SECRETARÍA SECCIONAL
DE SALUD DEL
MAGDALENA

Ejecutivo 20/10/2023

Auto Declara
Incompetencia
y Ordena
Remisión al
Competente

AMR-Declarar la falta de
jurisdicción para conocer de la
demanda de la referencia, de
conformidad con la parte
considerativa del presente auto.
SEGUNDO: Remítase por
competencia la presente
actuación ...
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: EDGARDO ALIRIO BARROS ARAUJO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00098-00 

 
 
De las excepciones de mérito presentadas por la parte ejecutada dentro del término 

legal, visibles en el índice No. 24 del expediente electrónico, córrase traslado a la 

parte ejecutante por diez (10) días, para que se pronuncie sobre las mismas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Reconózcase personería a NATALY VALENCIA CEBALLOS como apoderada 

judicial de la ejecutada, en los términos y para los efectos a que se contrae en el 

poder a ella conferido, obrante en el archivo digital No. 24 del expediente 

electrónico. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 

 
 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c519f25604019bb83f9757536b7f729b015545a0803fe12795f53551a1677de0

Documento generado en 20/10/2023 09:16:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GASES DEL CARIBE S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MANAURE 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00238-00 

 
En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 
providencia de fecha 29 de junio de 2023, mediante la cual revocó la sentencia 
adiada 21 de septiembre de 2020 proferida por este Despacho que accedió a las 
pretensiones de la demanda. 
 
Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  
de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma  
definitiva el expediente 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 

 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 3d055bec9586555f945ce5ef38e1a1565e2ddb01a45bdd029251c1bceba68500

Documento generado en 20/10/2023 09:16:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MELYDA YÉPEZ ARÉVALO 

DEMANDADO: HOSPITAL ROSARIO PUMEREJO DE LOPEZ E.S.E. 

RADICADO: 20001-33-33-007-2020-00099-00 

 
 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 25 de septiembre 
de 2023 proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 
Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48aea67630c02d5955adb115e2108661f3ce978d7b6a875c04f1562736bc0d07

Documento generado en 20/10/2023 09:16:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EUCARIS DAVILA DE FLORIAN  

DEMANDADO: UGPP 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00171-00 

 
En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 
providencia de fecha 2 de febrero de 2023, mediante la cual confirmó la sentencia 
adiado 27 de septiembre de 2023 proferido por este Despacho que accedió a las 
pretensiones de la demanda. 
 
Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  
de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma  
definitiva el expediente 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 

 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: f9790afa64dc0595b76c7802ca8951a8084e25b4cf10d6dceea02aed026774d7

Documento generado en 20/10/2023 09:16:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ENILDA QUIROZ PONTÓN  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00020-00  

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 9 de febrero de 2023, mediante la cual confirmó la sentencia 

de fecha 12 de septiembre de 2022 proferida por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación 

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma 

definitiva el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

J07/JCN/kto 

 

 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ea7598699ce94e9d42cb3847dc9bfb50730dceb648f12dc2be608e753663c93

Documento generado en 20/10/2023 09:16:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ÁLVARO RAÚL QUINTERO FRANCO  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL – CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES -CREMIL- 

 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00096-00  

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 8 de junio de 2023, mediante la cual confirmó la sentencia de 

fecha 16 de diciembre de 2021 proferida por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación 

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma 

definitiva el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

J07/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARTÍN NAYITH TOSCANO CARRILLO 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – DEFENSA 

CIVIL COLOMBIANA  
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00105-00 

 
 
En cumplimiento de lo ordenado mediante sentencia adiada 21 de julio de 2023, la 
Secretaría realizó liquidación de las costas y agencias en derecho del proceso del 
epígrafe, según consta en el informe que reposa en el índice N° 73 del expediente 
electrónico. 
 
Al respecto, en la medida que el Despacho estima que dicha liquidación se ajusta a 
los parámetros que establecen los artículos 365 y 366 del Código General del 
Proceso, dispone aprobar la liquidación de costas procesales efectuadas por la 
Secretaría, la cual arroja el siguiente resultado:  

 

 
 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
J7/JCN/amr                                                Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ARNOVIL DE JESÚS QUEVEDO GARCÍA  

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00027-00 

 
 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 25 de septiembre 
de 2023 proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 
Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JOSÉ ALBERTO CABRERA PACHECO  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00063-00  

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 8 de junio de 2023, mediante la cual confirmó la decisión 

proferida en audiencia inicial concentrada de fecha 21 de septiembre de 2022 

llevada a cabo por este Despacho y en la cual se negaron las pruebas documentales 

solicitadas por la parte actora. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

J07/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JOSÉ LEONARDO QUIROZ MOLINA Y OTROS   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00141-00 

 
 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado del extremo demandado contra la sentencia de fecha 25 de septiembre 
de 2023 proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 
Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANDRÉS SENOVIO ANAYA QUIÑONES  

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00218-00 

 
 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado del extremo demandado contra la sentencia de fecha 25 de septiembre 
de 2023 proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 
Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ RIVERA QUIÑONES  

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00343-00 

 
 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 25 de septiembre 
de 2023 proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 
Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: INGRID VIVIANA ACEROS GAMBOA 

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00445-00 

 
 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado del extremo demandado contra la sentencia de fecha 25 de septiembre 
de 2023 proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 
Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS EMILIO MORALES 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LA FUERZAS MILITARES 
“CREMIL” 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00446-00 

 
 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 25 de septiembre 
de 2023 proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 
Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  JOSÉ ÁNGEL MARTÍNEZ CAVADÍA 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00534-00  

 

Por encontrarse dentro del término y debidamente sustentado, en consonancia con 

lo dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el Despacho dispone conceder en el efecto 

suspensivo1 el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la 

sentencia de primera instancia de fecha 25 de septiembre de 2023, proferida por 

este Juzgado. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente providencia, remítase el 

expediente al Tribunal Administrativo del Cesar a través de la oficina de reparto de 

este circuito judicial, para que se surta el recurso de alzada interpuesto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/JCN/kto 

 

 

                                            
1  “ARTÍCULO  243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: (…) PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en 
los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se 
surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario”. 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ALVEIRO MIRANDA ESTRADA 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00595-00  

 

Por encontrarse dentro del término y debidamente sustentado, en consonancia con 

lo dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el Despacho dispone conceder en el efecto 

suspensivo1 el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la 

sentencia de primera instancia de fecha 25 de septiembre de 2023, proferida por 

este Juzgado. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente providencia, remítase el 

expediente al Tribunal Administrativo del Cesar a través de la oficina de reparto de 

este circuito judicial, para que se surta el recurso de alzada interpuesto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/JCN/kto 

 

 

                                            
1  “ARTÍCULO  243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: (…) PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en 
los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se 
surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario”. 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GLORIA CAIAFFA PATERNINA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00613-00 

 
 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 25 de septiembre 
de 2023 proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 
Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YADID PALOMINO MERCADO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00618-00 

 
 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 25 de septiembre 
de 2023 proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 
Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ENRIQUE ALBERTO MORÁN GUTIÉRREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00635-00 

 
 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado del extremo demandado contra la sentencia de fecha 25 de septiembre 
de 2023 proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 
Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BELKY JOSEFINA SALAS BARRIOS  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00641-00 

 
 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado del extremo demandado contra la sentencia de fecha 25 de septiembre 
de 2023 proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 
Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ESTEFANÍA PINEDA MUNERA 

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 
CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00655-00 

 
 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado del extremo demandado contra la sentencia de fecha 25 de septiembre 
de 2023 proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 
Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  NORCY HELENA OSTIA BOLAÑOS 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00023-00  

 

Por encontrarse dentro del término y debidamente sustentado, en consonancia con 

lo dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el Despacho dispone conceder en el efecto 

suspensivo1 el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y por la 

demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del magisterio contra la sentencia de primera instancia de fecha 25 de 

septiembre de 2023, proferida por este Juzgado. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente providencia, remítase el 

expediente al Tribunal Administrativo del Cesar a través de la oficina de reparto de 

este circuito judicial, para que se surta el recurso de alzada interpuesto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/JCN/kto 

 

 

                                            
1  “ARTÍCULO  243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: (…) PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en 
los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se 
surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario”. 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARÍA ANTONIA PÉREZ MACHADO 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00034-00  

 

Por encontrarse dentro del término y debidamente sustentado, en consonancia con 

lo dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el Despacho dispone conceder en el efecto 

suspensivo1 el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia de primera instancia de fecha 25 de septiembre de 2023, proferida por 

este Juzgado. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente providencia, remítase el 

expediente al Tribunal Administrativo del Cesar a través de la oficina de reparto de 

este circuito judicial, para que se surta el recurso de alzada interpuesto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/JCN/kto 

 

 

                                            
1  “ARTÍCULO  243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: (…) PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en 
los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se 
surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario”. 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ENIDIE SAJONERO CAMPO 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00068-00  

 

Por encontrarse dentro del término y debidamente sustentado, en consonancia con 

lo dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el Despacho dispone conceder en el efecto 

suspensivo1 el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia de primera instancia de fecha 25 de septiembre de 2023, proferida por 

este Juzgado. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente providencia, remítase el 

expediente al Tribunal Administrativo del Cesar a través de la oficina de reparto de 

este circuito judicial, para que se surta el recurso de alzada interpuesto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/JCN/kto 

 

 

                                            
1  “ARTÍCULO  243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: (…) PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en 
los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se 
surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario”. 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JORGE IVÁN BECERRA RIVERO Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
“INPEC”  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00108-00 

 
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por las entidades demandadas al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 

175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de reparación 

directa instaurada por la parte demandante contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC”, en procura de 

obtener la declaratoria de responsabilidad extracontractual de las demandadas por 

la presunta prolongación ilícita de la libertad del señor Jorge Iván Becerra Riveros, 

quien según la demanda estuvo detenido desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 21 

de enero de 2021 con ocasión al cumplimiento de la sentencia condenatoria 

proferida el día 28 de enero del 2020 por el Juzgado Primero Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Valledupar, en el proceso identificado con la 

radicación número 20621-60-01195-2017-00083-00. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 26 de abril de 2023, 

en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL contestó la demanda dentro del término conferido 

para ello y propuso como excepción previa la denominada “incapacidad o indebida 

representación del demandante o del demandado”, aduciendo que en el presente 

asunto se avizora  que la señora Nancy Becerra Riveros quien se identifica como 

demandante en el escrito de la demanda no confirió poder amplio y suficiente al 
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abogado Miguel ángel Mesa Larrazábal para que representara sus intereses en el 

presente proceso judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 del 

Código General del Proceso. 

 

Propuso también la excepción de “falta de presentación de prueba que acredite la 

calidad en que actúan los demandantes”, alegando que revisado el plenario no se 

observa prueba documental que acredite la calidad en la que comparecen los 

demandantes EMMANUEL DAVID BECERRA ORTIZ, KANER DAVID BECERRA 

ORTIZ, ALBA LUZ ORTIZ RODRÍGUEZ, EMELINA RIVEROS, YOLI CECILIA 

BECERRA RIVERO, CARMELA BECERRA RIVEROS, EMILIO JOSÉ MOLINA 

ORTIZ y NINIS JHOJAINA MOLINA ORTIZ, razón por la cual no es procedente que 

se tengan como legítimos demandantes dentro del presente asunto.  

 

Finalmente propuso como excepción de mérito la que denominó “falta de relación 

de causalidad”. 

 

Por su parte, el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

“INPEC”, contestó oportunamente la demanda, no obstante, no propuso 

excepciones. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Auscultados los antecedentes necesarios para decidir la etapa procesal respectiva  

en el presente asunto, procede el Despacho a resolver las excepciones previas 

formuladas. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.1. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas 
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Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante no descorrió el traslado de 

las excepciones.  

 

3.2. Caso concreto 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que efectivamente están llamados a 

prosperar, sin que tal situación comporte la terminación anticipada del proceso 

según lo señalado en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011, por 

las razones que se explicarán seguidamente. 

 

En lo tocante a la “incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado”, propuesta por La Rama Judicial – Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial, se tiene que esta excepción hace referencia al presupuesto 

procesal de capacidad para comparecer al proceso.  Así entonces, la incapacidad 

solo se predica de las personas naturales y se configura cuando este, siendo 

incapaz, actúa en forma directa; por el contrario, la indebida representación se da 

frente a personas naturales o jurídicas, y se materializa cuando alguna de las partes 

o ambas, pese a no poder actuar por sí misma, lo hace directamente o por 

intermedio de quien no es su vocero legal o cuando interviene asistida de un 

abogado que carece, total o parcialmente de poder para desempeñarse en su 

nombre. 

 

Bajo este contexto, es fácil advertir que las alegaciones esgrimidas por la entidad 

demandada tienen asidero jurídico, comoquiera que revisado el plenario no se 

encontró poder conferido por la señora Nancy Becerra Riveros para la presentación 

de la demanda, lo que se traduce en que el profesional del derecho que dice actuar 

en su nombre carece de la facultad para gestionar el presente asunto en 

representación de la mencionada.  

 

También constató el Despacho que la parte actora durante el término del traslado 

de las excepciones optó por guardar silencio, cuando pudo subsanar la falencia 

señalada por la entidad demandada o contradecirla en algún sentido. 

 

Tal falencia cobra mayor relevancia teniendo en cuenta que en materia contenciosa 

administrativa quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado inscrito a tenor de lo establecido en el artículo 160 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin perjuicio de 

aquellos casos en que la ley permita la intervención directa.  

 

Por lo anterior, se declarará probada la excepción de “incapacidad o indebida 

representación del demandante o del demandado”, frente a la señora Nancy 

Becerra Riveros, quien para este efecto judicial y por las razones antes esbozadas, 

será excluida de la litis y no integrará la parte demandante en lo sucesivo. 

 

Frente a la “falta de presentación de prueba que acredite la calidad en que actúan 

los demandantes”, lo primero que se debe señalar es que las personas referidas por 

la entidad demandante acuden al presente proceso aduciendo la calidad de hijos, 

compañera permanente, hermanos e hijos de crianza del señor Jorge Iván Becerra 

Riveros, a quien presuntamente se le prolongó ilícitamente la privación de su 

libertad con ocasión al cumplimiento de la sentencia condenatoria proferida el día 



 

4 
 

28 de enero del 2020 por el Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Valledupar, en el proceso identificado con la radicación número 

20621-60-01195-2017-00083-00. 

 

Lo anterior, implica que en efecto, tal y como lo manifestó la apoderada de la entidad 

demandada, era necesario que los señores EMMANUEL DAVID BECERRA ORTIZ, 

KANER DAVID BECERRA ORTIZ, ALBA LUZ ORTIZ RODRÍGUEZ, EMELINA 

RIVEROS, YOLI CECILIA BECERRA RIVERO, CARMELA BECERRA RIVEROS, 

EMILIO JOSÉ MOLINA ORTIZ y NINIS JHOJAINA MOLINA ORTIZ acreditaran la 

relación de parentesco con el señor Jorge Iván Becerra Riveros, de quien pregonan 

la calidad de víctima directa y derivan el presunto daño, aportando para cada 

situación los documentos idóneos, pertinentes y conducentes para demostrar el 

parentesco y/o vínculo, según corresponda.  No obstante, revisados los anexos de 

la demanda no se encontró ningún soporte documental que respalde la calidad con 

que los mencionados dicen presentarse al proceso. 

 

Por lo anterior, para el Despacho resulta claro que la presente excepción también 

está llamada a prosperar y en consecuencia los señores EMMANUEL DAVID 

BECERRA ORTIZ, KANER DAVID BECERRA ORTIZ, ALBA LUZ ORTIZ 

RODRÍGUEZ, EMELINA RIVEROS, YOLI CECILIA BECERRA RIVERO, 

CARMELA BECERRA RIVEROS, EMILIO JOSÉ MOLINA ORTIZ y NINIS 

JHOJAINA MOLINA ORTIZ también resultarán excluidos de la litis, máxime cuando 

se itera que la parte actora no descorrió el traslado de las excepciones y por ende, 

no procuró la subsanación de las falencias indicadas. 

 

En cuanto a las demás excepciones formuladas por la entidad la Rama Judicial – 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, el Despacho se abstendrá 

de pronunciarse sobre ellas en esta etapa por cuanto todas atacan el fondo del 

asunto y deberán entonces resolverse al momento de dictar sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar probada la excepción de “incapacidad o indebida 

representación del demandante o del demandado”, frente a la señora Nancy 

Becerra Riveros, quien para este efecto judicial queda excluida de la litis y no 

integrará la parte demandante en lo sucesivo, por las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Declarar probada la excepción de “falta de presentación de prueba que 

acredite la calidad en que actúan los demandantes”, frente a los señores 

EMMANUEL DAVID BECERRA ORTIZ, KANER DAVID BECERRA ORTIZ, ALBA 

LUZ ORTIZ RODRÍGUEZ, EMELINA RIVEROS, YOLI CECILIA BECERRA 

RIVERO, CARMELA BECERRA RIVEROS, EMILIO JOSÉ MOLINA ORTIZ y NINIS 

JHOJAINA MOLINA ORTIZ, quienes para este efecto judicial quedan excluidos de 

la litis y no integrarán la parte demandante en lo sucesivo, como quedó dicho en la 

parte motiva de esta providencia. 
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TERCERO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día veinte (20) de febrero de 

2024, a las 09:30 a.m., la cual se llevará a cabo a través de la plataforma virtual que 

para el efecto se estime pertinente. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a DENNYS PAOLA JACOME LEA 

como apoderada judicial de LA RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial a él conferido, obrante en el índice No. 14 del 

expediente electrónico. 

 

QUINTO: Reconózcase personería para actuar a MARIO QUINTERO MANOSALVA 

como apoderado judicial del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO -INPEC- en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 

especial a él conferido, obrante en el índice No. 13 del expediente electrónico.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: HUGO MARTÍNEZ CÓRDOBA  

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00449-00 

      

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 

162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

este Despacho considera admisible la presente demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, promovida por HUGO MARTÍNEZ CÓRDOBA , quien 

actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en procura de obtener la nulidad 

del acto administrativo ficto o presunto configurado el 9 de febrero de 2022 por la 

falta de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 9 

de noviembre de 2021, a través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora por la no consignación oportuna de la cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 

de 1990 y Decreto 1176 de 1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por HUGO MARTÍNEZ 

CÓRDOBA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JHON JAIRO RAMÍREZ PALACIO  

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00450-00 

      

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 

162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

este Despacho considera admisible la presente demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, promovida por JHON JAIRO RAMÍREZ PALACIO , 

quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en procura de obtener la nulidad 

del acto administrativo ficto o presunto configurado el 9 de febrero de 2022 por la 

falta de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 9 

de noviembre de 2021, a través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora por la no consignación oportuna de la cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 

de 1990 y Decreto 1176 de 1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por JHON JAIRO RAMÍREZ 

PALACIO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: NELLYS ESTHER BARRIOS CUADRO  

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00458-00 

      

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 

162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

este Despacho considera admisible la presente demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, promovida por NELLYS ESTHER BARRIOS 

CUADRO , quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en procura de 

obtener la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado el 9 de febrero 

de 2022 por la falta de respuesta a la petición de interés particular elevada por la 

parte actora el 9 de noviembre de 2021, a través del cual se le negó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de 

la cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la 

Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por NELLYS ESTHER BARRIOS 

CUADRO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: YASMINE PATRICIA QUIROGA FERNÁNDEZ  

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00461-00 

      

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 

162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

este Despacho considera admisible la presente demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, promovida por YASMINE PATRICIA QUIROGA 

FERNÁNDEZ , quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en procura de 

obtener la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado el 9 de febrero 

de 2022 por la falta de respuesta a la petición de interés particular elevada por la 

parte actora el 9 de noviembre de 2021, a través del cual se le negó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de 

la cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la 

Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por YASMINE PATRICIA 

QUIROGA FERNÁNDEZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NURYS DEL CARMEN RODRÍGUEZ PABÓN 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00510-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por NURYS DEL CARMEN RODRÍGUEZ PABÓN, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo complejo contenido en: (i) el oficio N° 2022-EE-286631 del 25 

de noviembre de 2022, expedido por el Ministerio de Educación Nacional y (ii) el 

oficio radicado N° VAL2022ER015090 de fecha 13 de diciembre de 2022, expedido 

por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar; y, (iii) el acto ficto 

configurado el 17 de febrero de 2023 por la no respuesta a la petición con radicado 

N°. 20221117BBDE8A2 del 17 de noviembre de 2022 ante el municipio de 

Valledupar; acto administrativo compuesto por medio de los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 

municipal N° 013 de 1983, en favor de la parte actora. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por NURYS DEL CARMEN 

RODRÍGUEZ PABÓN, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería a YOBANY ALBERTO LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N.° 24-26 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELENA NUR GARCÍA MEJÍA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00511-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por ELENA NUR GARCÍA MEJÍA, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo complejo contenido en: (i) el oficio N° 2022-EE-286631 del 25 de 

noviembre de 2022, expedido por el Ministerio de Educación Nacional y (ii) el oficio 

radicado N° VAL2022ER015090 de fecha 13 de diciembre de 2022, expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar; y, (iii) el acto ficto 

configurado el 17 de febrero de 2023 por la no respuesta a la petición con radicado 

N°. 20221117BBDE8A2 del 17 de noviembre de 2022 ante el municipio de 

Valledupar; acto administrativo compuesto por medio de los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 

municipal N° 013 de 1983, en favor de la parte actora. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ELENA NUR GARCÍA 

MEJÍA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a YOBANY ALBERTO LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N.° 24-26 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELVIA MARÍA MEJÍA PINEDA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00512-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por ELVIA MARÍA MEJÍA PINEDA, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo complejo contenido en: (i) el oficio N° 2022-EE-286631 del 25 de 

noviembre de 2022, expedido por el Ministerio de Educación Nacional y (ii) el oficio 

radicado N° VAL2022ER015090 de fecha 13 de diciembre de 2022, expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar; y, (iii) el acto ficto 

configurado el 17 de febrero de 2023 por la no respuesta a la petición con radicado 

N°. 20221117BBDE8A2 del 17 de noviembre de 2022 ante el municipio de 

Valledupar; acto administrativo compuesto por medio de los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 

municipal N° 013 de 1983, en favor de la parte actora. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ELVIA MARÍA MEJÍA 

PINEDA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a YOBANY ALBERTO LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N.° 24-26 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO DAZA CÁCERES 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00513-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por PEDRO ANTONIO DAZA CÁCERES, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo complejo contenido en: (i) el oficio N° 2022-EE-286631 del 25 

de noviembre de 2022, expedido por el Ministerio de Educación Nacional y (ii) el 

oficio radicado N° VAL2022ER015090 de fecha 13 de diciembre de 2022, expedido 

por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar; y, (iii) el acto ficto 

configurado el 17 de febrero de 2023 por la no respuesta a la petición con radicado 

N°. 20221117BBDE8A2 del 17 de noviembre de 2022 ante el municipio de 

Valledupar; acto administrativo compuesto por medio de los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 

municipal N° 013 de 1983, en favor de la parte actora. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por PEDRO ANTONIO DAZA 

CÁCERES, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a YOBANY ALBERTO LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N.° 24-26 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: JAVIER ALBERTO RODRÍGUEZ OJEDA Y OTROS 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00514-00 

      
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, observando que la 

misma adolece de la siguiente falla: 

 

El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, prevé:  

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 

ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la 

pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su publicación, se 

expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado por la presentación de la 

misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín en 

que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado 

Ponente antes de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se 

encuentra en el sitio web de la respectiva entidad para todos los fines legales. 

2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder 

del demandante, así como los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho. 

3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al proceso, cuando tenga 

la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama proviene de haberlo otro 

transmitido a cualquier título. 

4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de derecho privado. 

Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la prueba de su 

existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y los municipios y las 

demás entidades creadas por la Constitución y la ley. 

5. Copias de la demanda y de sus anexos para la notificación a las partes y al Ministerio Público”. - 

resaltado por fuera del texto original- 

En línea con ello, debe señalarse que revisada la demanda y sus anexos se advierte 

que no obra el registro civil de nacimiento del señor Javier Alberto Rodríguez Navas, 

documento idóneo para acreditar el parentesco con el que los señores Cesario 

Antonio Rodríguez Ramírez, Icela María Ojeda Sarmiento, Orledis Paola Rodríguez 
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Ojeda, Jorge Luis Rodríguez Ojeda y Lineth Paola Rodríguez Ojeda actúan dentro 

del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 166 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Por tal razón y, en resumen, la parte actora deberá subsanar el yerro señalado, 

aportando copia del registro civil del señor Javier Alberto Rodríguez Ojeda a fin de 

acreditar la calidad con la que actúan los demandantes. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 

trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días para 

que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda, a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MIRIAM ENER VENCE CUJIA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00515-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por MIRIAM ENER VENCE CUJIA, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo complejo contenido en: (i) el oficio N° 2022-EE-286631 del 25 de 

noviembre de 2022, expedido por el Ministerio de Educación Nacional y (ii) el oficio 

radicado N° VAL2022ER015090 de fecha 13 de diciembre de 2022, expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar; y, (iii) el acto ficto 

configurado el 17 de febrero de 2023 por la no respuesta a la petición con radicado 

N°. 20221117BBDE8A2 del 17 de noviembre de 2022 ante el municipio de 

Valledupar; acto administrativo compuesto por medio de los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 

municipal N° 013 de 1983, en favor de la parte actora. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MIRIAM ENER VENCE 

CUJIA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería a YOBANY ALBERTO LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N.° 24-26 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/mfg                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: TOMÁS SEGUNDO ALTAMAR ARÉVALO  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00517-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por TOMÁS SEGUNDO ALTAMAR ARÉVALO, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo complejo contenido en: (i) el oficio N° 2022-EE-286631 del 25 

de noviembre de 2022, expedido por el Ministerio de Educación Nacional y (ii) el 

oficio radicado N° VAL2022ER015090 de fecha 13 de diciembre de 2022, expedido 

por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar; y, (iii) el acto ficto 

configurado el 17 de febrero de 2023 por la no respuesta a la petición con radicado 

N°. 20221117BBDE8A2 del 17 de noviembre de 2022 ante el municipio de 

Valledupar; acto administrativo compuesto por medio de los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 

municipal N° 013 de 1983, en favor de la parte actora. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por TOMÁS SEGUNDO 

ALTAMAR ARÉVALO quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería a YOBANY ALBERTO LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N.° 24-26 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: BARTOLOMÉ MONTERROSA SILVA 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. - DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00520-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por BARTOLOMÉ MONTERROSA SILVA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura 

de obtener la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado el 13 de 

enero de 2023 por la falta de contestación a la petición de interés particular elevada 

por la parte actora el 12 de octubre de 2022, a través del cual se le negó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de 

la cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la 

Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por BARTOLOMÉ 

MONTERROSA SILVA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. - DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA - DEPARTAMENTO DEL CESAR, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a CHRISTIAN ALIRIO GUERRERO 

GÓMEZ como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del 

sistema de información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LILIANA ESTHER RIVERO TOSCANO 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00521-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LILIANA ESTHER RIVERO TOSCANO, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto configurado el 8 de diciembre de 2022 por la falta de 

contestación a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 8 de 

septiembre de 2022, a través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora por la no consignación oportuna de la cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 

de 1990 y Decreto 1176 de 1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LILIANA ESTHER RIVERO 

TOSCANO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ERWIN LEONARDO COTES DÍAZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00522-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por ERWIN LEONARDO COTES DÍAZ, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto configurado el 16 de diciembre de 2022 por la falta 

de contestación a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 16 

de septiembre de 2022, a través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora por la no consignación oportuna de la cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 

de 1990 y Decreto 1176 de 1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ERWIN LEONARDO COTES 

DÍAZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LESLIE STELLA RIVERO PORTILLO 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00523-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LESLIE STELLA RIVERO PORTILLO, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto configurado el 16 de diciembre de 2022 por la falta 

de contestación a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 16 

de septiembre de 2022, a través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora por la no consignación oportuna de la cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 

de 1990 y Decreto 1176 de 1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LESLIE STELLA RIVERO 

PORTILLO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CICERÓN ENRIQUE RIVERO LARIOS 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00524-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por CICERÓN ENRIQUE RIVERO LARIOS, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto configurado el 15 de diciembre de 2022 por la falta 

de contestación a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 15 

de septiembre de 2022, a través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora por la no consignación oportuna de la cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 

de 1990 y Decreto 1176 de 1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por CICERÓN ENRIQUE 

RIVERO LARIOS, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MODESTA MARÍA MARTÍNEZ DE LA HOZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00525-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por MODESTA MARÍA MARTÍNEZ DE LA HOZ, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto configurado el 8 de diciembre de 2022 por la falta de 

contestación a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 8 de 

septiembre de 2022, a través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora por la no consignación oportuna de la cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 

de 1990 y Decreto 1176 de 1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MODESTA MARÍA 

MARTÍNEZ DE LA HOZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: EPIGMELIO NAVARRO DÍAZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00527-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por EPIGMELIO NAVARRO DÍAZ, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo No. CES2023ER010330 – CES2023EE012276 del 25 de mayo de 

2023, a través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora 

por la no consignación oportuna de la cesantías establecida en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 

1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por EPIGMELIO NAVARRO 

DÍAZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: VERENA MARÍA OÑATE RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00528-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por VERENA MARÍA OÑATE RODRÍGUEZ, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo No. CES2023ER010330 – CES2023EE012276 del 25 de mayo de 

2023, a través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora 

por la no consignación oportuna de la cesantías establecida en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 

1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por VERENA MARÍA OÑATE 

RODRÍGUEZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

      

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ E.S.E. 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00532-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir si asume la competencia para conocer el asunto del  

epígrafe. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

El Hospital Rosario Pumarejo de López ESE, a través de apoderada judicial, 

presentó demanda ejecutiva en contra del Departamento del Magdalena, 

presentando como título ejecutivo base de recaudo las facturas de venta 

correspondientes a servicios de salud presuntamente prestados por la ejecutante 

en favor de la entidad territorial demandada, y que a su juicio constituyen una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible en su favor por la suma de 

$1.528.099.985. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo es del siguiente tenor literal: 

 

“Artículo 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 

dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 

originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando 

ejerzan función administrativa. 

 

(…)  

 

6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por 

esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una 

entidad pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por esas entidades 

(…)”. 

 

A su turno, el artículo 297 del mismo código prevé que para efectos de lo normado 

en dicho estatuto procesal, constituyen título ejecutivo: (i) las sentencias 
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debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo; (ii) las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los 

mecanismos alternativos de solución de conflictos donde una entidad pública resulte 

obligada al pago de sumas de dinero; (iii) los contratos estatales; y, (iv) las copias 

auténticas de los actos administrativos donde conste una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible a cargo de una autoridad administrativa. 

 

Del análisis sistemático de ambos preceptos, se extrae que la competencia de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo para conocer de los procesos 

ejecutivos está diseñada en forma taxativa, por lo que esta jurisdicción sólo conoce 

de los procesos ejecutivos donde se reclama el pago de condenas y conciliaciones 

impuestas o aprobadas por esta jurisdicción, los contratos estatales y laudos 

arbitrales.  

 

Lo anterior quiere decir que, en cuanto a la reclamación judicial por vía ejecutiva de 

títulos valores que se rigen por las leyes comerciales donde una de las partes sea 

una entidad pública, sea del orden nacional o territorial, la competencia radica en la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, en virtud de la cláusula general o 

residual de competencia prevista en el artículo 15 del Código General del Proceso. 

 

Esta tesis ha sido ratificada en numerosas oportunidades por la Corte Constitucional 

al resolver los conflictos de competencia entre jurisdicciones, entre las cuales se 

destaca el auto A-1004 de 2021, en el que se puntualizó lo siguiente respecto de la 

competencia para conocer de los procesos ejecutivos donde el título ejecutivo es 

una factura de servicios de salud prestados por empresas sociales del Estado: 

 

El artículo 15 del Código General del Proceso (en adelante, CGP) dispone que “corresponde 
a la jurisdicción ordinaria, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido expresamente 
por la ley a otra jurisdicción”. A su vez, el artículo 422 de esa normativa establece que pueden 
demandarse ejecutivamente “las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él”. Por su parte, el artículo 104.6 del CPACA identifica los procesos ejecutivos que son de 
conocimiento de la jurisdicción de lo contencioso administrativo y establece que ésta conocerá 
de “[l]os [procesos] ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones 
aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere 
sido parte una entidad pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por 
esas entidades”. 
  
En consecuencia, la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce exclusivamente de 
procesos ejecutivos fundados en títulos ejecutivos derivados de condenas impuestas a la 
administración por la jurisdicción de lo contencioso administrativo, las conciliaciones 
aprobadas por la misma jurisdicción, laudos arbitrales y contratos celebrados con entidades 
estatales. 
  
(…) 

  
  
Ahora bien, el artículo 3º del Decreto 4747 de 2007 “por medio del cual se regulan algunos 
aspectos de las relaciones entre los prestadores de servicios de salud y las entidades 
responsables del pago de los servicios de salud de la población a su cargo, y se dictan otras 
disposiciones” adoptó las siguientes definiciones: 

  
a) Prestadores de servicios de salud: se consideran como tales las instituciones prestadoras 

de servicios de salud y los grupos de práctica profesional que cuentan con infraestructura 
física para prestar servicios de salud y que se encuentran habilitados. Para efectos del 
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presente decreto, se incluyen los profesionales independientes de salud y los servicios de 
transporte especial de pacientes que se encuentren habilitados. 

  
b) Entidades responsables del pago de servicios de salud: se consideran como tales las 

direcciones departamentales, distritales y municipales de salud, las entidades promotoras 
de salud de los regímenes contributivo y subsidiado, las entidades adaptadas y las 
administradoras de riesgos profesionales. 

  
Por su parte, el artículo 21 ibídem establece que “los prestadores de servicios de salud 
deberán presentar a las entidades responsables de pago, las facturas con los soportes que, 
de acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el Ministerio de la Protección Social. La 
entidad responsable del pago no podrá exigir soportes adicionales a los definidos para el 
efecto por el Ministerio de la Protección Social”. 
  
Como se expuso previamente, el artículo 104.6 del CPACA limita la competencia de la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo al conocimiento de cargas crediticias impuestas 
mediante sentencia emanada de una autoridad judicial de lo contencioso administrativo, 
conciliaciones aprobadas por la misma jurisdicción, laudos arbitrales en que hubiere sido parte 
una entidad pública e, igualmente, los originados en los contratos celebrados por esas 
entidades. 
 
Por esa razón, el conocimiento de las demandas en las que se reclama ejecutivamente el 
pago de obligaciones contenidas en facturas expedidas por una ESE con fundamento en el 
Decreto 4747 de 2007, corresponde a la jurisdicción ordinaria civil, pues este escenario no 
corresponde a ninguno de los regulados por el artículo 104.6 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. -Se resalta por fuera del texto original-. 

 

A partir de estas premisas, se adoptó una regla de decisión de determinación de 

competencias, a saber: 

 

“Regla de decisión: el conocimiento de las demandas en las que se reclama ejecutivamente 

el pago de una obligación contenida en unas facturas expedidas por una ESE con fundamento 

en el Decreto 4747 de 2007, corresponde a la jurisdicción ordinaria, en su especialidad civil. 

Lo anterior, de conformidad con la cláusula general de competencia de la jurisdicción ordinaria 

(artículo 15 del CGP) y el artículo 104.6 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 

 

La anterior regla de decisión ha sido reiterada recientemente por la Corte en auto 

A-604 de 2023, donde se dijo que: 

 

“La Sala Plena de esta Corporación en dicha providencia concluyó que los procesos que 

versen sobre el reclamo de obligaciones contenidas en facturas expedidas por una ESE, con 

fundamento en el Decreto 4747 de 2007, al ser esta una obligación con sustento legal y no 

contractual, deben ser conocidos por la jurisdicción ordinaria, en su especialidad civil. Esta 

regla de decisión fue adoptada con base en los siguientes criterios: (i) el artículo 15 de la Ley 

1564 de 2012 señala que la jurisdicción ordinaria asume el conocimiento de aquellos asuntos 

que no estén atribuidos por ley a otra jurisdicción; (ii) el artículo 422 de la referida ley establece 

que podrán demandarse ejecutivamente aquellas “obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él”; y (iii) el artículo 104.6 del CPACA estipula que la jurisdicción contencioso 

administrativa solo conoce de aquellos procesos ejecutivos que se deriven de condenas 

impuestas a la administración por parte de dicha jurisdicción, las conciliaciones aprobadas por 

la misma jurisdicción, laudos arbitrales y contratos celebrados con entidades estatales”. 
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Ahora bien, descendiendo al caso concreto, observa esta judicatura que en el 

presente asunto se pretende cobrar por vía ejecutiva unas facturas de venta por 

concepto de prestación de servicios médicos en favor de la Secretaría de Salud 

Departamental del Magdalena, las cuales no están respaldadas por un contrato 

estatal y se rigen enteramente por lo normado en el Decreto 4747 de 2007 "por 

medio del cual se regulan algunos aspectos de las relaciones entre los prestadores 

de servicios de salud y las entidades responsables del pago de los servicios de 

salud de la población a su cargo, y se dictan otras disposiciones".  

 

Así las cosas, esta judicatura declarará su falta de jurisdicción para asumir el 

conocimiento de la presente demanda ejecutiva, considerándose que realmente la 

competencia radica en la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil atendiendo 

las reglas de competencia previamente fijadas por la Corte Constitucional, y en 

consecuencia de ello, se ordenará remitir el proceso al Centro de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar para efectos de que 

procedan a asignar el conocimiento de este asunto por reparto entre los jueces 

civiles del circuito, en atención a la cuantía señalada en la demanda. 

 

En concordancia con lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 

Judicial de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la falta de jurisdicción para conocer de la demanda de la 

referencia, de conformidad con la parte considerativa del presente auto. 

 

SEGUNDO: Remítase por competencia la presente actuación al Centro de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar para efectos de que 

procedan a asignar el conocimiento de este asunto por reparto entre los jueces 

civiles del circuito, en atención a la cuantía señalada en la demanda. 

 

TERCERO: Por Secretaría, háganse las anotaciones pertinentes en el Sistema de  

Gestión Judicial SAMAI anotando la salida del proceso. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/JJCN                                                Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  EDILSA VEGA ROMERO 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00148-00  

 

Por encontrarse dentro del término y debidamente sustentado, en consonancia con 

lo dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el Despacho dispone conceder en el efecto 

suspensivo1 el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia de primera instancia de fecha 25 de septiembre de 2023, proferida por 

este Juzgado. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente providencia, remítase el 

expediente al Tribunal Administrativo del Cesar a través de la oficina de reparto de 

este circuito judicial, para que se surta el recurso de alzada interpuesto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/JCN/kto 

 

 

                                            
1  “ARTÍCULO  243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: (…) PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en 
los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se 
surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario”. 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  LAURENCE ARÉVALO AVENDAÑO 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00149-00  

 

Por encontrarse dentro del término y debidamente sustentado, en consonancia con 

lo dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el Despacho dispone conceder en el efecto 

suspensivo1 el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y por la 

demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del magisterio contra la sentencia de primera instancia de fecha 25 de 

septiembre de 2023, proferida por este Juzgado. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente providencia, remítase el 

expediente al Tribunal Administrativo del Cesar a través de la oficina de reparto de 

este circuito judicial, para que se surta el recurso de alzada interpuesto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/JCN/kto 

 

 

                                            
1  “ARTÍCULO  243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: (…) PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en 
los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se 
surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario”. 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: TIRSA MERCEDES SARMIENTO 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00232-00 

      
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la procedencia de rechazar la demanda 

de la referencia, teniendo en cuenta las siguientes 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece: 

 

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la 

devolución de los anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.”-Se subraya y resalta por fuera del 

texto original-. 

 

Ahora bien, visible en índice No. 4 del expediente digital, obra auto del 29 de 

septiembre de 2023, mediante el cual se ordenó a la parte actora que subsanara la 

demanda: i) adecuando la demanda a una acción ejecutiva en la que se señale las 

pretensiones propias de esta acción; (ii) aportando el titulo ejecutivo donde conste 

claramente la obligación que pretende reclamar en la demanda para su pago; (iii) 

indicando el monto de la obligación; (iv) señalando los fundamentos fácticos y lo 

que se pretende con claridad; (v) aportando copia del acto administrativo que 

reconoce las cesantías en favor de la señora Tirsa Mercedes Sarmiento (si lo 

hubiere). 

 

No obstante, advierte el Despacho que pese a haberse inadmitido la demanda, la 

parte demandante no presentó escrito subsanando la misma, tal como lo informó la 

Secretaría de este juzgado en el informe secretarial que obra en índice No. 7 del 

expediente electrónico. Por ello, es claro que se torna procedente el rechazo de la 

demanda, puesto que los defectos señalados en el auto de inadmisión impiden el 

conocimiento de la demanda según las reglas contenidas en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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En ese sentido, debe darse aplicación a lo normado en el numeral 2 del artículo 169 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 

lo que se procederá a rechazar la presente demanda al no haber sido subsanada 

en debida forma. 

 

Corolario de todo lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 

Judicial de Valledupar, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada en debida 

forma. 

 

SEGUNDO: Desglósese la demanda con sus anexos y entréguense los mismos a 

la parte demandante. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, háganse las anotaciones secretariales 

de rigor y archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 
J07/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: FREDY ALFONSO PAREJO PÉREZ – ESILDA LUZ 
PAREJO PÉREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00325-00 

 
I. ASUNTO 

 
Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de reparación 

directa instaurada por Fredy Alfonso Parejo Pérez y Esilda Luz Parejo Pérez contra 

la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, se pretende obtener la 

declaratoria de responsabilidad extracontractual de la demandada por la 

desaparición forzada que condujo a la muerte de Jhon Jairo Parejo Pérez, quien fue 

presentado como baja en combate por miembros del Batallón de Artillería No 2 “La 

Popa” de Valledupar. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 7 de julio de 2023, 

en el cual ordenó notificar a la demandada a fin de trabar la litis, y se ordenó también 

correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocada al trámite y notificada de la admisión, la demandada procedió de la 

siguiente manera: 

La Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional contestó oportunamente el 

libelo y propuso como excepción mixta la “caducidad del medio de control de 

reparación directa”, señalando que el supuesto fáctico alegado acaeció el 20 de 

noviembre de 2005, fecha en que ocurrió el presunto homicidio del señor Jhon Jairo 

Parejo Pérez a manos de miembros del Ejército Nacional y grupos al margen de la 

ley, por lo que es fácil concluir que ha operado el fenómeno de la caducidad al 
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encontrarse ampliamente superado el termino de que trata el artículo 164, numeral 

2, literal i) de la Ley 1437 de 2011, máxime cuando el apoderado de la parte actora 

no señala que en los años transcurridos se haya presentado algún impedimento 

para acudir al aparato judicial. 

Por último, propuso como excepciones de mérito las siguientes: “Cosa juzgada”, 

“inexistencia del nexo causal para la atribución de responsabilidad”, y “hecho de 

responsabilidad determinante y exclusivo de un tercero”.  

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante no descorrió el traslado de 

las excepciones.  

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, la caducidad, 

la transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. De la procedencia de la sentencia anticipada 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
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c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. -. Destacado por fuera del texto 

original. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa1, se colige que en los asuntos de que 

                                            
1  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
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conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.3. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 14 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada donde se resolverá 

la excepción previa de caducidad formulada por la Nación – Ministerio de Defensa 

– Ejército Nacional. 

 

3.4. Traslado para alegar de conclusión  

 

Por lo anterior, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

                                            
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus 

alegatos, también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo 

tiene. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a TATIANA MARCELA BELEÑO 

SIERRA como apoderada judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 

especial a ella conferido, obrantes en el índice No. 11 del expediente electrónico. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83a32e74a69457efd633980ef38cd29c12769f435929259ae933185da4f30937



Documento generado en 20/10/2023 09:16:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES- 

DEMANDADO: ALBERT JOSÉ SUÁREZ MENDOZA 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00411-00 

      

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 

162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

este Despacho considera admisible la presente demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, promovida por LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de ALBERT JOSÉ SUÁREZ MENDOZA, en procura 

de obtener la nulidad de la Resolución GNR No. 21680 del 29 de marzo de 2017, a 

través del cual se le reconoció una pensión de invalidez al demandante a partir del 

15 de diciembre de 2016, cuando no cumplía los requisitos de ley para ser 

beneficiario de tal prestación.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de ALBERT JOSÉ SUÁREZ MENDOZA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto al señor ALBERT JOSÉ 

SUÁREZ MENDOZA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Reconózcase personería jurídica a ANGELICA COHEN MENDOZA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 
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